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CONTRATO NO. IMPE,/H/06-B/2018

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE MÉDICOS ESPECIALISTAS EN ANESTESIOLOG|A DE CHIHUAHUA, S.C.,
REPRESENTADA POR SU APODERADO LEGAL DR. AGUSTíN MENDEZ DE LEÓN Y POR EL
OTRO EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES REPRESENTAOO EN ESTE ACTO POR EL
ING. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VILLASEÑOR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR, A QUIENES
EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA EL PRESTADOR Y EL INSTITUTO AL TENOR DE LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CI.AUSULAS:

DECLARACIONES
I.. EL INSTITUTO

l.- Declara EL INSTITUTO, ser un Organismo Públ¡co Descentralizado de la Adm¡nistrac¡ón Pública

Mun¡cipal, con personal¡dad jurídica y patrimonio propio, creado med¡ante Decreto No. 87+831oP.E.,
publicado en el Periód¡co Of¡cial del Estado No.69 del sábado 27 de agosto de 1983, y que en la
actualidad se rige por la Ley del lnstituto Municipal de Pens¡ones publicada en el Periód¡co Oficial del

Estado mediante decreto POE 2015.12.26/No.103, el 26 de Dic¡embre de 2015.

3.- Que de conformidad con el artículo 8 fracciones Vlll, lX, XV y demás relativas y apl¡cables de la Ley

del lnstituto Mun¡c¡pal de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR, en su

carácter de Diredor, tiene capacidad jur¡dica para convenir y obl¡garse en los términos de este
instrumento, así como realizar los acfos necesarios para el debido func¡onamiento del organismo,

manifestando bajo protela de dec¡r verdad que a la fecha no le han s¡do revocadas, restringidas o
modmcadas en forma alguna las facultades conferidas.

.1.. Quo tbne por objoto otorgsr pre§acioneE de seguridad soc¡el s los trebajadoras al servicio del

Munic¡pio de Ch¡huahua y de los organismos Descentral¡zados de la Adm¡nistrac¡ón Pública Munic¡pal,

que s ¡ncorporen.

.\

a

establec¡do en la Ley de Adqu¡s¡c¡ones Arrendamientos y Contratac¡ón de Servicios del
Chihuahua, así como la planeación, programación, presupuestación, gasto y ejeqic¡ón a
refiere el Plan Mun¡cipal de Desanollo al Presupuesto del lnstituto Munic¡pal de
respeciivamente.

Estado de
que
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del mismo, y

a la ese el

7 Que el presente contrato es celebrado cons¡derando la
necesidad de contratar el serv¡c¡o objeto del preseflte, por
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2.- Que el lNG. JUAN ANTONIO GONáLEZ VILI-ASEÑOR, acredita su personalidad med¡ante

nombramienlo exped¡do por la LlC. MARIA EUGENIA CAMPOS GALVÁN, Presidenta Munic¡pal, en

fecha 10 de septiembre de 2018.

5.- Que t¡ene su dom¡c¡lio ub¡cado en calle Río Sena #1100, Colonia Alfredo Chávez, en esta ciudad de
Ch¡huahua.

6.- Que celebra el presente contrato de derecho públ¡co en plena concordancia y total apego a lo

d\
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costo-benef¡c¡o del m¡smo, se verific¿r y justmca h necesidad de su creac¡ón atendiendo a la existenc¡a
de antec¿dentes contracluales con EL PRESTADOR, y se reconoce la v¡abilidad y legal procedenc¡a

de hacerlo med¡ante adjudicac¡ón direcla con fundamento en lo establec¡do en los artículos 29 Íra€,ión
lV,72y 73 fracc¡ones ll y lll de la Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Anendamientos y Contratación de Servicios
del Estado de Chihuahua, por lo que en éste ceso en particular es aplicable el caso de excepc¡ón a la
l¡c¡tación públ¡ca estud¡ada en el precepto antes alud¡do.

E.- Que con fecha catorce de sept¡embre de dos mil dieciocho, el Comité de Adquis¡c¡ones,
Anendamientos y Contratación de Servicios del lnstituto Municipal de Pensiones, autorizó celebrar el
presente contrato.

2.- Que el DR. AGUSTIN MÉNDEZ DE LEÓN, cuenta con facultades necesarias para celebrar este

contraro en represenrac¡ón de MÉDlcos ESPECIALI§TAS EN ANESTESIOLOG¡A OE CHIHUAHUA,
S.C., acred¡tando lo anterior con el instrumento notarial número 13,960, de fecha veinticinco de febrero
de dos m¡l diec¡séis.

3.- Que, para efectos de este conlrato, tiene su domicil¡o ubicado en Calle Hac¡endas del Valle número

erterior 7120 interior 214, colon¡a Las Hac¡endas de la C¡udad de Ch¡huahua, Chih.

4.- Que su objeto es brindar el serv¡c¡o profesional de anestes¡ologia a SERVICIOS HOSPITALARIOS

DE MÉXICO, S.A. DE C.V.

5.- Que su Reg¡stro Federal de Contribuyentes (RFC) es MEA9El009UT2.

7.- Que cuenta con los recursos financ¡eros y técnicos necesarios, personal técnicam cal
asi como el equipo, material y henam¡enta requer¡dos para la prestac¡ón del servi objeto

III.- AMBAS PARTES.

co TRAfo o€ PREsfac¡óal oE sERvrclos pRofEstot¡alEs taúxERo ttpEr{06€¡¿018 cE(¡BRAf}o poR
MÉo€os Esp€craLsT^s Er{ ANEsrEstoLoolA DE cBtHuaHUA, s.c., EL l¡t o€ SEPTEMaRE oE 2ot 8. . . .

IiUI¡¡]¡PA! D€ PE¡S¡O¡¿Eg Y POR

F.9.12

#wl mfu

II.. EL PRESTADOR

1.- Dedara EL PRESTADOR, ser una Soc¡edad Civil, que fue constituida de acuerdo a las Leyes
Mexicanas según se acredita con el Acta Constitutiva f 3,293, celebrada ante la fe del LlC.
FRANCISCO DE ASIS GARCIA RAMOS, Notario Público número Nueve, del D¡strito Judicial Morelos,

el nueve de octubre del año mil novecientos novenla y ocho.

6.- Que cuenta con las autorizaciones necesarias de las autoridades competentes y que cumple con

los requ¡sitos establecidos en lá Ley General de Salud, Ley Estatal de Salud, las Normas Ol'tciales

Mexicanas y demás disposiciones aplicables a la materia.

presente contrato, lo que le permite garant¡zar a EL INSTITUTO, el cumpl¡m¡ento de las
contraídas en el presente.
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l.- Ambas partes se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan y convienen en la
celebrac¡ón del presente contrato, y en obl¡garsie conforme al contenido y condic¡ones de las

siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. - OBJETO. EL PRESTADOR, se obliga a proporcionar de manera no exclus¡va y

conforme a los lineamientos que más adelante se establecen, los servic¡os profesionales de

anestes¡ología a los derechohab¡entes de EL INSTITUTO que sean atendidos en SERVICIOS

HOSPITALARIOS DE MÉXICO, S.A. DE C.V., de conformidad con lo que se manif¡esta en el capítulo

de declarac¡ones antes expuesto en el presente instrumento, con el equipo, personal y material de uso
que sea posible d¡sponer a los derechohab¡entes y beneficiarios de EL INSTITUTO, que queden

ampamdos por este contrato y los anexos que en su caso fomen parte del m¡smo.

SEGUNDA. - LUGAR. Los servic¡os seÉn prestados por EL PRESTADOR, en las ¡nstalaciones

ubicadas en Calle Haciendas del Valle número exterior 7'120 interior 214, colonia Las Hac¡endas de la

Ciudad de Ch¡huahua, Ch¡h. Si en caso fortu¡to o de fuer¿a mayor se impidiere la prestación de

servicios de manera conecia y oportuna, las partes de común acuerdo convendrán suspender

temporalmente los serv¡c¡os, o prestarlos en otro domicilio del PRESTADOR.

TERCERA. - DISPOSICIONES GENERALES. Ambas partes manifiestan su conformidad en que será

obligac¡ón de EL PRESTADOR el planear, programar y dirigir los servicios contratados.

CUARTA.- MONTO. El presente contrato cuenta con un presupuesto min¡mo para ejercer como Pago
por los citados servicios un monto mínimo de i1,000.(X) (UN MIL PESOS 00rl00 MOiIEDA
NAGIONAL) y un máximo de $190,000.00 (CIENTO NOVENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA

NACIONAL), más el lVA, que solo se aplicará en los serv¡cios que sean susceptibles del cobro de este

¡mpuesto.

QUINTA.- ADMINISTRACIÓH Oe IOS SERVICIOS. EL PRESTAOOR se obl¡ga a r€alizar las

acc¡ones a que se ref¡era la Cláusula Primera, a favor de qu¡en presente orden de servic¡o

debidamente f¡rmada y sellada por la coord¡nac¡ón de servicios subrogados de EL INSTITUTO. Por el

servicio a que se ref¡ere la Cláusula Primera EL INSTITUTO se obliga a pagar en el plazo máximo de

30 dias, a EL PRESTADOR en concepto de honorarios, derivado de los servic¡os profesionales objeto

,,-,'m
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i

de este contrato, la cantidad que cofresponda a pago por evento, el cual deb€rá ser
facturación .

con

SEXTA.- EL PRESTADOR no podrá negarse a realizar las obligaciones objeto de este
de los derechohab¡entes y benefic¡arios de EL INSTITUTO, cuando estos hayan a
carácter.

En caso que EL INSTITUTO no emita coberturas adicionales, el erechohabiente será cons¡derado
como part¡fllar, y se le sol¡c¡tará garantizar la cuenta de conform
PRESTADOR

con las poli intemas de EL

coflTR^to o€ pRÉsr^cÉi¡ DE gERv¡ctos pRofEstot{alEs ,iú ERo típErt/o€€/2018 cElEaRADo poR
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CHIHIJATIIA

SÉPIMA. - EL PRESTADOR está de acuerdo en otorgar a EL INSTITUTO, una TARIFA
PREFERENCIAL apl¡cada en sus servicios, los cuales se anexan al presente como "Anexo Número

Uno', y dicha tarifa deberá ser respetada en el tiempo de durac¡ón de este contrato de conformidad

con ambas partes.

OCTAVA. - COMITES MÉOGOS. Las partes conv¡enen que habrá una comunicac¡ón conslante entre

EL INSTITUTO, y los com¡tés méd¡cos requeridos para la buena gest¡ón y atención méd¡ca a los

derechohab¡entes. Asi m¡smo se establecerá la Comisión de Evaluac¡ón y Seguim¡ento que será

integrada por un representante de EL INSTITUTO y un representante del, PRESTADOR, la cual será

responsable de vigilar que la atención méd¡ca proporcionada, cumpla con los requis¡tos de efec{ividad,

seguridad, cal¡dad, cal¡dez y eficienc¡a; atender las inconformidades que interpongan los

derechohab¡entes derivadas de la atención médica rec¡bida; desanollar la supeN¡sión del otorgamiento

de los servicios de salud motivo del contrato, bajo los principios de respeto a las dispos¡ciones, los

criterios médicos y autonomía de cada lnstitución; supervisar y dar seguimiento de manera especial a

los caso de complicación médica derivada de una intervención o acfo méd¡co proporcionados.

NOVENA. . PRESENTACÉN DE FACTURAS Y RECIBOS. PRESENTACIÓN DE FACTURAS Y

RECIBOS. AI terminar la prestación de los servicios previamente autorizados por EL INSTITUTO, EL

PRESTADOR, entregará a EL INSTITUTO, las facturas y recibos de honorarios conespondientes de

los gastos derivados de los servicios profesionales objeto de este contrato, la cant¡dad que

coresponda a pago por evento según tabulador anexo, los cuales deberán reun¡r los requisitos fisceles

en vigor.

oÉcma. - pAGo DE LoS SERVICIOS. Como conlrapfestación por los servicios cubierlos que se

presten de acuerdo a este contrato," EL INSTITUTO", se obliga a pagar al PRESTADOR la factura a la

que se hace menc¡ón en la cláusula que antecede, en el plazo máx¡mo de 30 d¡as hábiles, contados a

partir de la fecña de recepc¡ón de las mismas.

DÉCI,A PRttlERA. - Cuando el PRESTADOR, ntegu€ 6l s€rvicio a los dorechohabbntes que se

identif¡quen fehac¡entemente, será responsable de los daños y peiuic¡os que por esta acción se le
cause a EL INSTITUTO y/o a los derechohabientes, por lo que se obl¡ga a liberar a EL INSTITUTO, de

cualqu¡er responsab¡l¡dad al respecto, excepto que se trate de motivos de coalic¡ón laboral o eventos

cátestróf¡cos.
En los mismos términos, EL PRESTADOR, deberá responder de cualguier reclamac¡ón realizada en
contra de EL INSTITUTO, por parte de los derechohabientes, cuando deriven de situac¡ones

inherentes al serv¡c¡o objeto de este contrato, ya sea por motivo de cualquier a , omisión o
¡ncumplim¡ento en los téminos paclados, obl¡gándose a sac¡r en paz y a salvo a EL NSTIT TO, de

cualquier responsabilidad o reclamac¡ón de terceros y a resarc¡rlos en su caso los

DÉCIMA SEGUNDA.. VIGENCIA DEL CONTRATO. EI

sept¡embre al 31 de diciembre de 2018. No obstante, se

conve

ntrato tendrá vi del 14

ue cualq de as partes podráu
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perju¡c¡os que se llegaren a c¿¡usar. En caso de que EL INSTITUTO, lo
PRESTADOR deberá otorgar las garanlías que este le exija.

ó



darlo por lerminado, prev¡o aviso por escrito nolificado a la otra con por lo menos 30 (treinta) días
naturales de anticipac¡ón a la fecha efecliva en que se desee que surta efectos la term¡nación.

En tanto surte sus efectos la terminae¡én del Bresente contratq, EL PRESTAOOR, seg-uirá prestando
los Serv¡cios a los derechohabientes hasta que sean dados de alta y EL INSTITUTO, continuará
obligado a pagar a EL PRESTADOR, los servicios en los térm¡nos establecidos en esle instrumento,
aun cuando los mismos terminen y se faduren con posterioridad a la fecha de terminación del contrato.

DÉCIMA TERCERA. - EJERCICIO DE DERECHOS. - La omisión por cualqu¡era de las partes

contratantes de ejercilar cualquier derecho o de dar por term¡nado este contrato por las causas
señaladas en el m¡smo, no debeÉ ser cons¡derado como una renuncia voluntaria al derecho de
hacerlo, por el contrario, todas las sanciones y reparaciones establecidas en el presente contrato se
considerarán acumulativas.

DECIMA CUARTA. - MODIFICACIONES. Ambas partes crnvienen en que cualqu¡er ad¡c¡ón o
modificación a lo dispuesto en el presente crntrato se haÉ por escrito f¡rmado por sus representantes
con facultades y se agregará como anexo para formar parte integrante del mismo.

DECIMA QUINTA. - RESCEÚN. El presente contrato podrá ser rescindido un¡lateral y
administrativamente por voluntad de cualquiera de las partes, previa nolmcadbn fehacrlente y por
escrito que se haga a la contraparte con anticipación mín¡ma de 30 días hábiles. Se pacta además que

el m¡smo podrá ser rescind¡do sin necesidad de declarac¡ón jud¡cial, por ¡ncumpl¡m¡ento de las
obl¡gac¡ones pactadas en el m¡smo, ¡ndepend¡entemente de la acción de daños y perjuicios que en su
caso conesponda a la parte afecrada.

Así m¡smo, convienen las partes que el "EL INSTITUTO" podrá rescindir parc¡al o totalmente este
contralo de presentarse alguna de las siguientes causales:

l. Cuando 'EL PRESTAOOff modifique o altere substanc¡almente el objeto del presente

contrato.
2. Cuando 'EL PRESTADOR" incuna en falta de verac¡dad total o parcial con relación a la

información proporcionada para la celebrac¡ón del presente contrato.
3. Por todos aquellos actos u omisiones que, por responsab¡l¡dad, imperic¡a, inexperienc¡a, mal

manejo, deshonest¡dad, prob¡dad, y otros, "EL PRESTADOR", afede o lesione el ¡nterés de
"EL INSTITUTO"

PRESTADOR asume la responsabilidad civil y en su caso demandas que proced por los años y
perjuic¡os que se puedan derivar por motivo del servicio prestado. EL P DOR, vde
cualqu¡er responsabilidad a "EL INSTITUTO", hac¡éndose el mismo responsable de contrala d
seguros o realizar las actividades y medidas que en su Glso estime conven¡entes

partes am
que a la f¡rma del presente contrato queda sin efecto legal al cualq u n, convenro

¡r.d,lrr. m.lad.¡dd
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DECIMA SEXTA. lndependientemente de la term¡nación o rescis¡ón del contrato antes referida, EL

6\
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DÉCIMA SÉPÍMA. REcoNocIMIENTo CoNTRACTUAL.
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contrato que con anterioridad hubieren celebrado respecto al mismo objeto. Así m¡smo cada una de las
partes será direclamente respons¿rble por la prestac¡ón de sus serv¡cios, frente al asegurado y pac¡ente
que corespondan.

DÉCIMA OCTAVA. - CESÉN DE CONTRATO. Ambas partes se obligan a no oeder, traspasar o
enajenar por cualquier título los derechos y/u obligac¡ones que derivan del presente contrato, sin previa

autorizac¡ón por escrito de la otra parte.

DÉCIMA NOVENA. - CONFIDENCIALIDAD. La información y actividades presentes, pasadas y
futuras que se obtengan y produzcan en v¡rtud del cumpl¡miento del contrato, serán clasificadas
expresamente con el carácter de confidenc¡al, atendiendo a los principios establecidos en la Ley de

Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Chihuahua así como en la Ley de
Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua, por lo que las partes se obl¡gan a guardar

estricta confidencialidad respecto de la ¡nformac¡ón y resultados que se produzcan en virtud del

cumpl¡miento del presente instrumento.
En particular, la ¡nformac¡ón contenida en el expediente clínico será manejada con discreción y
confidenc¡alidad, atendiendo a los princ¡p¡os científ¡cos y éticos que orienten la práctica méd¡ca y sólo
podrá ser dada a conocer a terceros mediante orden de la autoridad competente.

EL PRESTADOR reconoce y acepta que toda la información y documentac¡ón puesla bajo su

responsab¡l¡dad o a la que llegara a tener acceso con motivo de la prestación de los servicios

contratados, ¡ncluyendo, los sistemas, técnicas, métodos y en general cualquier mecanismo
relacionado con la tecnología e información de la que pudiera tener conoc¡m¡ento en el desempeño de
los serv¡c¡os contratados es propiedad de EL INSTITUTO.

Así mismo, se obliga a tomar las med¡das que sean necesarias para que el personal a su cárgo cumpla
y observe lo estipulado en esta cláusula, deb¡endo abstenerse de divulgar o reproducir parcial o
totalmenle la información de la que pud¡era llegar a tener conocim¡ento, dejando a salvo el derecho de
EL INSTITUTO para ejerc¡tar las acc¡ones legales que pudieran resultarfe con motivo del
incumplimbnto ds lo aquí pactado.

LAS PARTES convienen que la vigenc¡a de las obligaciones contraídas por v¡rtud de la presente

cláusula subsist¡rá indefinidamente, incluso después de terminada la duración de este instrumento.
En caso de incumpl¡miento, LAS PARTES se reservan expresamente las acc¡ones que conforme a
derecho les conesBondan, tanto administrativas o jud¡ciales, a f¡n de reclamar las mnlzactones
conducentes por los daños y perjuicios causados, asi como la aplicación de las
lugar.

esaq haya

VIGESIMA. AVISO DE PRIVACIDAD. El lnst¡tuto Municipal de Pens¡ones con en
Sena #1 100 de la colonia Alfredo Chávez de esta c¡udad de Chihuahua, Chihuahua, dá
PRESTADOR el sigu¡ente av¡so de privacidad simplificado

Se señala al PRESTADOR que EL INSTITUTO, cuenta con un a de datos personales y que los
datos obtenidos en virtud del presente contralo, son para efecto ejecutar es necesanas

r

¡rtaú. rri¡ r{údÚdd

corfRAro DE pRESTACIóñ oc s€Rvrc¡os pRoFEs¡oNALEs ¡¡ú ERo l[pE4{&€€r¿018 CELEBRADo
MÉDlcos EspEclaltsr^s Ei¡ Ar{EsrEsroloch oE cHtHUAlluA s.c., EL t¡t DE sEmEtBRE DE 2018.

IUTO NlUii¡CrPAr O€ PEi¡Spr,¡ES Y POR

P¡9.16

mfu

,Á

I



coNTRATO NO. tMPE/H/06€/2018

para su suscripción, por lo que la final¡dad de la obtención de los datos personales es para verificar la
üab¡l¡dad de la ¡nformación proporcionada para la cont¡nuidad del trámite que corresponda.

Los datos personales que se sol¡c¡tan son exclusivamente los necesarios para la realizac¡ón de los
fines mencionados, por lo que es obligatorio el proporcionar la información requerida. Los datos que el
PRESTADOR, haya proporcionado serán transferidos a la Un¡dad de Transparencia y Datos
Personales, y de ahí se le dará el manejo adecuado, los datos personales podrán ser transferidos a las
d¡versas áreas del lnst¡tuto con la finalidad de que se brinden oportunamente los servicios
proporcionados por el mismo; así como a las autoridades jurisdiccionales y/o invest¡gadoras que lo
sol¡c¡ten en el ejerc¡c¡o de sus func¡ones.

El titular de los dalos podrá ejercer sus Derechos de Acceso, Rectmcac¡ón, Cancelación, Oposición y
Portabilidad de Datos Personales, así como negativa al tratamiento de sus datos, ante la Unidad de
Transparencia con domic¡lio en calle Rio Sena #1100 de la colonia Alfredo Chávez de esta ciudad de
Ch¡huahua, Chihuahua, teléfono 6l+201-68-00 extensión 6259, coreo eleclrón¡co
un¡dad.transparoncia(eimpe.gob.mx, o por med¡o de la Plataforma Nacional de Transparencia
http :/,vww. plataformadetranspaÍenc¡a.org.mx.

El presente av¡so de privacidad y los cambios al mismo serán publ¡cados en el portal del lnstituto
Munic¡pal de Pensiones, http:/r¡mpercb.mp¡och¡h.gob.mxrwebimper¡ndex.html.

VrcÉSIMA SEGUNDA. - EL PRESTADOR, será responsable hac¡a EL INSTITUTO, y los
derechohab¡entes por negligencia, ¡mpericia, dolo o mala fe en que incura el personal designado para
la realizac¡ón del objeto de este ¡nstrumento, con el que tenga una relación laboral vigente.

VIGES|MA TERCERA.- Atend¡endo la naturaleza del presente instrumento legal, las parles acuerdan
con base en lo establecido por el art¡culo décimo transitorio de la Ley de Adquisic¡ones,
Arrendam¡entos y Contratac¡ón de Servicios del Estado de Chihuahua, someterse al.iuic¡o de oposición
previsto en el Código F¡scal del Estado, renunc¡ando por lo tanto EL PRES al fuero que
pudiere conesponderle en razón de su domicilio presente o futuro por cuahu otra

vrcÉStMA cuARTA.- JURtsDtcc6N y coMpETENctA. Las partes qu
contrato no existe n¡ngún v¡cio del consentimiento que pud¡era ¡nvalidarlo y ate ¡endo a la
del presente ¡nstrumenlo legal, las partes someterse a la jurisdicción de los con
competenc¡a en la c¡udad de Ch¡huahua, estado de Chihuahua, renunciando por lo al fu
pudiere corresponderle en razón de su dom¡cil¡o presente o futuro, o por cualq

coitIMlo o€ pREsTAcói¡ oc sERMcto6 tnofEstot{ai€s ti¡:trERo ttpEr{06-a¡¿ot6 CELEER oo
f,Éqcos E§PEct lst^s Era AtEsTE§toL@h oE cHtsuarrua s.c., EL t¡t o€ sEpTEfaRE oE 2018.

IIL,i\¡¡C¡PAL OE PE}¡SIÓI¡E§ Y POR

P?.17
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VrcÉSlme PRIMERA. - Por su parte EL PRESTADOR, se obl¡ga a utilizar, en la realizac¡ón de los
seNic¡os descritos en este contrato exclusivamente a personal capacitado. De ¡gual forma, EL
INSTITUTO, no tiene n¡ adquirirá ninguna responsabilidad derivada de la relación de trabajo de los
tuncionarios y empleados de EL PRESTADOR, que laboran bajo la inmed¡ata d¡recc¡ón, dependencia y
subordinación de este.

*\

causa.
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CONTRATO NO. IMPE/H/06.8/20,I8

V|GÉSIMA QUINTA. - Las declaraciones otorgadas por las partes y/o los anexos que se citan en el
olerpo del presente, se tienen por ¡ncorporadas en las cláusulas, por ser objeto de q.¡mpl¡m¡ento del
mismo-

LEíDO OUE FUE EL PRESENTE PoR LAS PARTES QUE EN EL INTERVINIERoN Y ENTERADAS
DE SU CONTENIDO Y FUERZA LEGAL, LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LA CIUDAD DE
CHIHUAHUA, CHIH., A I¿I DE SEPTIEMBRE DE 2OIE.

EL INS EL PRESTADOR

ING. JUAN VILLASENOR DR. AGUSTí
DIRECTOR DEL IN UTO MUNICIPAL DE PENSIONES

I

AL
LEON
MÉDICOS

OLOGíA DE
CHIHUAHUA, S.C.

TESTIGOS

C.P. SILVIA V DR ALFO ESCARE
SUBOIRECT tNt TIVA SUBDIRE M INSTITUTO

DEL INSÍITUTO PENSIONES

DR ERNE GRA AHUIR
COOROINAT'OR ERVICIOS BROGAOOS

DEL IN CIPAL DE PENSIONES

cQtarRATo DC pREar cÉa¡ E s€Rlrtcrcq pRofEsp A¡-E3 taúEno tpc,rr¡6+/iblg cE¡¡¡R D poR E [¡snturo l(rcfa oG p€Lg¡o5s y FoR
rÉoGos EapEcrarsras Et r¡EsrEs5r-@h r crc 

^lt 
A s.c., Et .taEsÉptGxsEoezotg.-----------,,- - ----üü
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ESPECIALISTAS EN
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CONTRATO NO, IMPE/H,IO6-B/201 E

ANEXO NUMERO UNO §

í
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Médicos Especialistas en Anestesiolotía de Chihuahua S,C.

Chihuahua. Chih. a 17 de Enero del 2018

I Por medio la presente env¡amos a ustedes el tabulador t¡empo asa, para la racturación de
los honorarios de sus derechohabientes atendidos por los Médicos Anestes¡ologos, de
Hospital Ángeles Chihuahua.

Ii¡STITUTO MUNICIPAI. DE PENSIOÍ{ES
Presente.

A quien corresponda:

Cualquier duda o comentario quedo de usted

Atte

Or. Agustín Mende

CUARTA HORA
(0.8,

QUINTA Y
SEXTA HORA

0.6

n
Pres¡dente del jo y Representante legal

c

I

PRIMERA

HORA

s 2,500.00

ASA

TERCERA

HORA (0.7s)
SEGUNDA

HORA(0.7)

250.00s S 7,437.s0 S 13,387.s0

s 3,375.00 S 5,737.s0 S 10,040.63 5 18,073.13
It s 4,ss5.2s s 7,745.53 S 13,ss4.84 5 24,398.72
tv +( 0.3s%) +( 0.75%) +{ 0.8%)
VY
vt +( 0.35%) +10.7/ol +{ 0.75%} +( o.8%)

Médicos Especialist en Anestesiologia de Chihuahu
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